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Presentaci6n

El Plan de Desarrollo A1unicipa! (PlvID) 20fOL 2012 surge como resultado del

trabajo incluyente y participatíVO de fa sociedad, que concentra fas estrategias dL'

gobierno que permÍtan sati.~facer las demandas de la ciududaníu en estncto apego él la

legislación y flormafívidad vigente.

En virtud de lo anterior, en la constl'llcción de este Plan se ha empleado l/na

metodología clara con un sistema innovador de Planeaci6n y Evaluación estrotégicu,

tomando como marco de referencia un modelo de gestión basado en resuftados V

recuperando los elementos centrales de fa participación cwdadmw, debidamente

alineada con el rumbo definido y con la posibilidad de incorporor el instrumento de

evaluación de resultados y de desempeño de losfunciol1arios JJl!l/1icipcles.

,,-¡;



Capitulo 1

1. El pmceso de planeación.

Con la. fina.lidad de fundamemar los ()~je!lvos e instrumenlOS de planeación

estratégicos que orientan la gestión pública de! lvfunicipio, y de dar cumplimiento en
tiempo y forma a lo establecido en el marco jurídico correspondiente, se somete a la
considero(jión de los eiudadmws el Plon JVJunlcipal de Desarrollo del A4unicipiu de
Kantuml, Yucatán 20lO-20]2, Eide docu:¡¡tmw es resultado de un proceso de
planeación parlicipl1/iva, dclihcr(fl¡va y técrJ,co-n7ciona!, en el que han partiCIpado

reprcserltantes de los principales sectores sociales y guhernamentales, grupos civiles y
ciudadanos, que mtegrrm ¡mestro cOillunidad.

El presente Plan Al1.1nicipalde Desarrollo de Kantunif, es el documento maestro
que junge como instrumento de oríenlOción y apoyo en la lOma de decisiones del
Ayunramienfo Ji regirá la actividad de las diw:rsas áreas del Aywuumienro, con
o~ietlvos encaminados a crear lIIejorcs COlldicíOI1CSde vida para su gentc, abatir
rezagos, y sentar las bases de un desarro{{o sostenido y sustenrable. El Plan busca
satisfacer las demandas de los haoiwnles de! !,'1w1Ícii)io, reso!Fu los problemas más
apremiantes de! pllchio y plasma el comprumiso de esta üdministi'oción de emplear
todos los recursos, capacidades, e"~fúer=oy voluntad de los que dispone, para alcan=ar
las metas fijadas, iwcieridu dd nuestro un rmmic<pio próspero )' seguro que lodos

queremos,

A continuación se ofrece una descripción del proceso de p!oneación que da
origen a eS!e dncumeJ/fo y se mllesiran las ideas generales que dan sus1enlo a lluestro

forma de enrender lu tarea de gobierno jÍ'ente a los retos det presenle, sus problemas Ji

sus OpOI'(unldades,

1.1 Antecedentes e ¡usamus del proceso de plrllleación

Se puede afirmar que la fase de p!aneación municipal prócticamente dio illlCIO

con el proceso electoral que precediá o la mlegroclim del iJcluol Ayuntamiento, en !iJ

que los ltabitml1es del municipio e).,jJrcsaron Sll serair en lomo (l las condiciones que
imperan en Iv localidad, sus anhelos. neceSidades )' probfemas. Continuó eOI1 Wl

,'7ruceSO de CO;L..'w!tapúhlica para 10 p:'aneaóóil parricipaiiKJ donde jntervmierOfl los

dijerentes actores sociales, entre los que deSioc¡1JI: lídl!-res de op,nión, jóvi'nes
estudiarlfcs, ú,\'ociúcififlCS ¡-:{vi/es)' reiigio,w:H, agru¡xu:iorJ'.:s de 10.1',w:c(or'.:s prociuc({l'o.l',
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servidores públicos y miembros del A.vunramienfo eleclo, ex presidentes municipales,
asi como homhres el campo y amas de casa. En ese marco, Ins lideres de opini6n
discutieron sus punlos de vista y propueslas sobre el presente y fururo de nuestra
localidad, y sobre {as acciones 9ue deben emprenderse para contar con Wt gobierno
adecUildo para el rwmicipio de Kallfunil.

Posteriormeme, el proceso de la planew:.:ión se imens!'fic6 a través de val-fas

sesiot!cs de diagn6st!co y confección de la c!genda de gobierno, (J cargo de los
serv¡dore.~'púNicos que integran el equipo de trabajo de fa presidencia municipal. Allí
SUTl!ió un consenso básico acerca de los DTablemos o,.ioritorios a e.nfrentar v los'" ,,-' ~
propósitos a realizar como gobierno, así como se definieron criterios para el diseño de
Jos principales estrategias de aCCión pública que mlegrol1 nt/es/ra larea, De igual
modo, conforme a lo estabiecu:io en la Ley de Plmleació" del Estado de Yucarán, el
Comiré de P{aneación para et Desarrollo lvfulliclpal se dio a ta tarea de orgawzar tos
foros de consulta para r",'coger, de maw?ra oficial median/e diJ'ersos mecanisl1Io.\', el
punto de visia, tas necesidades y propuestas e"\presadas por dIversos ciudadanos,
organismos civiles, privados y SOCiales,pr(~(esiolllstas, asociaCiones de vecinos y demás
líderes de opinión a fIn de pnorizar las obras para este trlellÍo.

Además de la ejecución de tales acciones de planeación, el presente documento
reClOrsintetiza los reslIttados de la aplicaciúl1 de otros instrumentos de conocimiento
del punio de visla de los l1abilon/es, cu!'ü finalidad principal ha sido delernilnoj' (Yii1

mayor precrsión posible la percepción de los ciudadanos sobre eijutlcíonamicnt() del
Gobierno lvftmicipal en general, ta calidad de (os servicIOS que presra y/os probtemLIS

!n/!S importulltes de sus iocalidades.

1.2 C!"i.!erio!:;de p!anead6n y gohiemo

Planear significa organi:;ar la e.\permE(J de las comunidades y pOlenciar sus
capacidades. Por eSI], necesaria.mellte, todo plan supone un punto de flegada, una
situación a alcanzar, IIna visión de filfuru en torno (1la cllal comprometerse. Pl(lnear
'también supone el reconocimienlo de problemas)' situaciones limí/allfes que se deben
superar, y sobre las que se deben negociar y acordar consensos sociales básicos que
tomen en cuenta (l todos tos II1volucrados. Sill ese convenci¡¡lilJnfO y participaciá/l

efectIva de los invn/ucrados liD existe llJ:Dphme(!.C!ón v¿rd([dcl"~"Jme¡¡¡edenl0cdl{ica y

deJiberaíiva que resuelva conflictos y haga prevalecer el interés p¡:hlico.

La gestión n/lmicipol es el prmcipul criterio q1le orienta et proceso de plancación
de nuestro muniCIpIO, y comprende fas acc;rm83 que )'e()li~ml las dependencias y
organismos municipales, encaminadas al logro de ohjetivus y cumplimiento dI?metas
csrobleciJas en {os planes y programas de (r({bufo, ¡-¡-¡edranf!! {as mferreiiJCWnes e
illlegnlción de recursos humanos, materid!esyji¡lWlCieros.



, '

La gestión es una actividad ímpOrlQmC que deS{lTro!la el Ayuntamiento para

atender y resolver las peticiones y demandas que planTea ia ciudadanía: a fraves de
ella se generan y establecen las reiaciones dd gobierno eDil fa comunidad y con otras
instancias administrativas de las gohlernos eSfo.lo{ y federal. Es necesario que exisla

una orgalú2:ación admlnls{rafl\'ll adeCifi.Jda, para que el gobierno municipal tenga
mayores posibilidades de éxito en la realización de su gesiiJn en benefiGio de las

necesidades más apremiantes de la comunidad.

El presente Plan Municipal de Desarrollo mantiene lino continuidad con el de la
pasada admini.';lraclón Y otras, pues muchos de los elementos allí contenidos han sido
tomados como puntos de partida pom dor pasos hacia odelcmtc. En términos gcncra.les,

la realidad y las circunstancias de la iocalidad son SlInilares y también ias finalidades

básicas asumidas por el Gobierno del lvhmicipio.

El presente Plan asume que para logmr el éxito es necesario contar con

inslrtlltlenlOs Y dispositivos de Intervencion rnás consiSlentes y mejoy estructurados con

los se.rvidores púhlicos municípaies y los ciudadanos.

conducir el destino de Kaniulli! con rwn!>a claro.

Por un lado, este Plan reconoce obstáculos. insuficiencias Y dificultodes pora
encararlos con realismo POlítiCO Y adminisll'alJl'O, por olro. pretende implanrar
innovaciones administ7'Qtivas importantes o fortalecer algullas que se aplicaron en ei
pasado, cuyo sentido general implico rel~firmar la capacidad del AJ.'Lmtamiento para

necesidad de contar con uno viSión crítIca y autocrítlca de fas circum:!(1r:c¡a.~q"!!e
rodecm la acción púNico del Gohierno MlIniciplJJ. Sjn lener como punto de partida el
presente 110puede haber conSfruCC/i)n de ningún fu/uro deseable. De allí que en la
parte diognósrica de esrc documento se (Jl)o/icen situaciones prohlemáflcas Y

nec¡Jsidades apremiantes que neceslwn ser tratadas COII éxito )' comlmlcados [1 la

sociedad civil.

Por otro parte, el presente Plon wmbién prescribe mecanismos más eficientes de
control, seguimiento y evaluación de lü admilli.,,'¡raciónmediante un sistema de
indicadores .y estándares de desempeilo o~¡e{ivo.\.-Aquí se esra/)lecen con precisión no
simpfemenre (u.s varfQMes ti ser medidos y evaluadas en números a/)so!lItns smo en

relaci/m a mO:"CilS especiflca,~' de de.,ell!l~cfio, o norm¡lS dC-.eah!es )! posibles. a logra,.

por rubro de aCfivIdod.

10



Capítulo 2

2. AJarco Jurfdico.

El marco jurídico en el que se baso fa planeación municipal. se refiere al
conjunto de normas y leyes del orden federal, eSlalal y municipal. en donde se
establecen los linem7lienlos y disposieíonesjuridicas que dan sustento a la observancia
del Plan lv!wúclpul de Desarrollo como eje r€ctor de las actividades de planeación,
programación ..vpresupuest(1ción del gobierno municipal.

(Ccpladel1n:~;J. corne

insfancia loca! que conduce el Sistema de PlaneoClón del Ayuntamiento. ,v que establece
los mecanismm de porticipación de los grupo.,' y organizaciones socIO/es y
comumtarias, tiene !r-¡S siguientes bases juridicos pora su acción.

2.1 CO/lstitución Politica de los Estados Unidos jHe.xicaufJs

La Consliwcián Política de los E.stados Unidos AfexicaiJos. en su articulo 25,
señala que corresponde al Estado la rectoría del desol'roiio nacional para garanli::ar

que éste set/ ir;legrai )' .susienwófe, qUE /orrafe::ca ía suÍJerGnía de. fa Nación)' su

régimen democrático y que, l71edwn!e el jrJ!l1ento del crecimiento económico y el empleo
y una ¡n6:,'Justa distrihución del ingresu y la i'ique::o, permita i'-lpleno ejercicJI) de la
libertad y la dignidad de {os rndi¡;¡d¡¡os,gn¡pos y ciases socwl€s. cuya seg¡mdüd

protege la propia Carta Magna.

Por su parte, el artículo 26 de lo constitución, refiere que el Estado organizará un
Sistema de Planeacióll PorlicljJ(Jlivadel Desarrollo Nacional que imprima solide::,
dinamismo, permanencia y equidad al crecimienlO de la economía para la
independencIa y democratización política. social y cuftura! de !a Nación.

También en este artículo se señala las funciones y savreíos públicos municipa!es

municipios udministrarán l!!Jre!!!en!e su hacienda. fa cual se formará de los
que lq pobl(!ció,",' fiene derecho y que SOl, sujeto de planeaci6n y post(!rior,'~1el'ltelo.•..

rendimientos de los bienes que les pertcnc:::can, osí como de las contribuciones y orros
ingresos que los leglsla/unls establezca}] a suft"'.Ol"_

ASlmisnw se faculw (J los municipios pora formular, aprobor JI administrar la
zomjicat.:ión y Planes de Desarroll'-l Lkbatro Alili1u.:¡pai; así como u pal'ilcipor en la
formación de Pianes de Desarrollo l?egiO/wi. los cuaies deberán es{{lr en concordancia
con los PIQlles Gene¡"a!es de !ü marerw y. oh/Igo a que cuolldo la FedertICión 1) los
Estados eiahoren Proyectos de Descrroi/o RegfOlw!, aseguren !J parifclpnci¿m de los

municipios en e/ID;:;.
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2.2 Ley General de Planeación

Por cuanto hace a la Le.}; de PlaneCición, en S1I (li,ti"ulo 2 seFwla que la
planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el ejica::desempeilo de la
re,.,ponsabílidad áe! Esiodo sóbre eí desorroiío integra! y sus!entabie del pais)' deberú
tender a la conseCUCión de los fines y objetivos po!fficos, socia/es, cul!urales y
¿conómicos conteflidos en la Constitución Po/fiJCa de 1,);;Eswdos Unidos lvfexicanos,
para lo cual estará basadu ;.;;,principios tafes cünw. e! jürla/ecimien(() de! Pacto
Federal y del Municipio Libre, para lograr un desQl'rollo equiíibrado del pais,
promo ....'iendo la descer:fra!lzación de la ~'idanacional, e;,t!'~otrD.~'.

2.3 Ley Gerreralde Asentamientos Humanos

Esra ley en ;,u artículo J J estahlece qtHl la plo/lCación y regulación del
ordenamieniO territorial de los asell!amientQs humanos }-'del di!sorro!!o urbano de los

centros de población forman porle del Sistemo lv'acialTal de Planeoción Demncnírica,
como unfl po/frica sectorial que coadyuva al logro del objetil'o de ios planes nacional,
estatal y municipal de desarroiío. La planeación il que se refiere el párrafo anterior.
estará a cargo de manera concurrente de la Fedemción. fa,,'enfidfHlesjederaliv{Js y fos

municipios, de acuerdo (¡ /(j competench¡ que les deierr¡iii1ú lü COlisti¡ucióri Po/j¡jcü de

los Estados Unidos A4e.-.:icL1i1os.

2.4 Constitución Palltico del Estado Ubre y Soberano de I'ucat(Íll

En esta Consrirución se esrablece en el Artículo 76 que el Estado tiene como base
de su dil'isión terriloria! y organi::aerón poliliea y admilúSii"aNva, a! l\1wúelpio, ESle

será gobernado por un Ayuntamiento electo mediante el voto popuiar libre, directo J'

secrew: inregrado por Ufl Prcsil.kmr¡>, Afunfclj)uf, RegIdores y un Síndico, dc

conformidad con lo que estable::ca la fey de h! materia, E,!!re ¿sr", y el Cohi¿mn <1",1

Estado, no habrá a1lfOl'idades infermedias,

El Ayunwmienw tendrá como fin principal, atender las necesidades sOC'Íoles de
sus habÍfanles den/i'o de su ámbito jurisdiccional, procurando el ciesorroiio Ílllegra! ,1/

su.stentahle del municipio,

A.'IImrsmo, en el artículo 77 se esw6/ecen 1m hases de la organización
administrariv(J y poliiica de Jos lflwúcjpios de Y/.Icaión En ia base Décima Tercera, se
especifica que el Gobierno /vflmiclpal planeará su desarrollo intcgn.d, de manera
democrática y a largo plazo, Los prograll/as operafivos respectivOS, deberáll ser

acordes COIl diChos COllc8ptoS.



2.5 Ley de Asefllnmielllos Ifumallo.'S del Estado de YucaláJl

En esta ley se establecen las atribuciOnes y ohhgacjones de los Ayuntm71le;¡íOSen
su jurísdiccion rerriloriai, sobretodo en ia /mcc¡on V se menciona que Uf/a de sus
atribuciones e5 Promovi?T y planear eí desarrollo equilibrado de las divErsas

comunidades; y el fracción )::1jl se (nencjonC! q1fe es su obligación Promover la
parNc¡pació¡¡ ciudadana en la elúI')ul'ación y 2;1¡:;cilciónde JosjJrúgNJjjias de desarrúJfi)

urbano de su cmnp0tencia y centros de poblución del m¡¡¡licipw.

2.6 Ley Estafal de Planeación

Los siguientes son los arlÍclIlos relacianoJos con el proceso de planeación a nivel

municipal según la Ley Estatal de Planeación.

A"íÍcu!o J. L{js dis/Josiciones de esta Le)' .'Ion de arde" público e interés s()cia! y

tienen por objeto e,,;tab!ecer:

1,_ Las normas y principios básicos conforme a ir).','cuales se planeará el
desarrollo de la entidad y se encanc;arán las actividades de la Administración Pública

Estolal y l\1uniclpal.

v.- Las úases púrci qüe el EjéCiffivo EswfaJ Coordine sus actividades de

pfa¡¡eación con los mWiiClpios, conforme a la Legis/acióii aplicübfe.

VI, Las bases del SJ,bsislemci de particip(lciól1 social que se íntegra por fos
mecanismos, pwcedimienlOs, mstrumenfos, órganos y l10rmGS que garantizo/] la

parlicip,xlón efeClhl[] de la socie{.¡ad, (/ frm'lis de los grupos y organiJ:aciones sociales y
civiles, en ¡'as diversas etapas del proces{) de planeación re/arivas a el Plan y los
programas 'a medimlO y corto pit-co, así como pam qu~ las cumunidades determinen fa
oríeniaóón del gasio público haCÍa la superació!! de los rezagos que padecen y la

satisfacción de SIIS demandas, de manero compoíib/e con el I!!ferés general,

Arrícuio 2. UI planeación deberá llevar a cabo como 1/11 medIO para el efica:::.
desempePio de la responsabilidad de/ E)'füdo sobre su desarrollo y deherá aíender a la
consecución de los fines y u~ie/ívos políliC()S, sociales, ecol1ó~nicosJI culturales
contenidos en la Consrilución Pulí/lea de los ESfúdos Uflldos At/exlcwJOs, pura ello,

!l.- El cons!al"!te mejon!.'l1!e,'¡{(~ccol~6!nico, ,~'ocia! y cul!!~rG!d'::! pueblo,
impulsando sr: participación octh)é! en fa pfonwción y ejec!!cuJ,'? de los actiVIdades de!

Gobierno,



Articulo 5.- Es otnhuci6n de los Ayuntelnllenros conducir la plancnci(m de!
desarrollo de los municipios con la participación democráfica de fos g¡-UPOSsocio/es de
conformidad igualmente, con lo dispuesto en la Ley.

Articufo 7.- Los Presiden/es lvfllniciparcs rer;¡¡tlrán en su coso, ros pranes
.Huniclj)oles de Desarrollo y programas operativos anuales al Congreso del Estado

para su conocimiento.

Artículo 15.- Son elemenros del Sistema Estatal de Planeac¡lm: el Plan Eswtar de
Desarrollo: ei Comité de PJaneación para el j)esarroilo del ES!ado de Yucaián y sus
órganos e integrantes; los comités de pLaneación para el desarrollo de los nlwúcipíns;
el subsIstema de participación sociar; la normal/vidad legal y administrativa relafiva al
proceso de planeación, J', los recursos humanos y ecom5micos destinados a la
planeación del desarrollo de! ES/Cldo, El conjunto ordenado de esiOs elemeníf~'s y su
utilización .';,'~s'emáticapor el gohierno de! Esrado para lograr e! desarrollo integral de
Yucotán constituyen el Sixte¡¡¡{1Esralal de Flnneaciár¡, El sistema (;s/OlaJ, a Sil vez,
forma parte del Sistema Nacior:.aL de PlaneoGÍón De:nocrática. La AdministraCión
Pública del E.i.;tadoy los muni(;¡pIIJs operarón el Sistermí.

ArtícuLo 22.- Dentro del Sistema de P{aneacíón de! Desarroffo fmegraf de!

Estado tendrá lugar la participación ):'consulta de los diversos grupos sociales, con el
propósIto de que [a poblaci6n exprese sus opiniones para la elaboraci(Jn, actuakación
)' ejecución dd Plan Estatal, de 103pianes ¡¡11Inicipafes y de Losprogramas a que se

rel/ere esta Ley.

Artículo 25.- Los planes mumcipofes di! desarrollo que en su caso se elaboren
deberán aprobarse)' puhlicarse, en un plazo de cuaf/'O meses contados a parli,. de la
toma de posesión del Ayulltallliento, y su vigencia no excederá del período
constitucional que le corresponda, aunque podrá ri!ner, igualmenre, cunsideraciones y

proJ'eccion£s de más !(Jlgn p!a::.o.

Articule 27.- Los p!an:,.~. !7l'!<!7.icipdesde desarrc!!o pre.c!~.eral1 tOS o!Jjefiv[)s
. genera/es, estrategias y p!.ioridades de! desarrol!o integra! de! mwúclpi-o, cQ.>l!!!,Yiará!1
previsiones sobre los recursus que serán osignndos a {[¡les fines; de/crmmorúJi los
instrumentos, así como los responsnhles de su ejecución; esrabrecerán ros lineamientos
de política de carácler giobof, secwrícJ! y de servicios mUl1Icipoles.

Sus previsiones se referirán a/ CQ.l~iun!O de la ac!!vidad económica)' sociol y
regir/w ef cü}itey¡¡do de [05 progdJ¡;ju5 opei"(iriiHJ.\ ai¡¡¡ales, S¡'3Tr¡pre eii CIJiiúHdatlcia

con el Phll7 Estutol y con d Plan NaciOnal dí';Desarro/fo,



Ar(ículo 28.- La denominación de Plan queda reservado, exclusivamente, pora el

Plan Estata! de Desarrollo y para los pianes f}!unicipüie.l.

Artículo 29. _£1 Plan Esíüwl}' los plai"Jes nWiJidpaIes de De.wrrollo i¡,diCQr/]j-ilos

programas sectoriafes. municipalES. :mhregionules y especiales q,.c- debail ser
elaborados conforme a este capitulo. Estos programas ob,\.erl'ará17congruencia con el

periodo cons!!!uciona! de la gestión gubernamental en que se apruebe. aunque sus
previsiones y proyecciones como se ha sePio/udo en lIrtículos anteriores, se refieren a

un plazo mayor.

Artículo 38.- Los Planes municipales)' los programas que de ellos se desprendan

serán publicados en el Diarw Oficial del Gobierno del ESh}do.

Articulo 44.- Una vez aprobado por el Ay¡¡¡¡tr¡¡¡¡jen/o,el Plan lvfunicipül ), 1,-;/;

programas que éste establezca, ser-!¡¡¡ub/igatoíio,;: ¡Jan, loda la admi¡w:líCíción

municipal en el ámbito de sus re.\pectivas comperenclGs, cO!~(ormea las disposiciones
legales que resulten apl!ceble!.., fa obligalorfed(!¿ de los Pbnes Alwúcipales, J' de los
programas que surjan de! mi.vmo, .~.eráextensiva a h¡s entidades paramw!!cipa!es.

Artículo 45.- La ejecución de los planes MunicljJQles y de los programas
aprobados podrá concertarse, conforme a esra Ley. con las representaciones de los

grupos sociales mteresados o con los por/iculare.).

2.7 Ley de gobiemo de los ¡¡¡¡midpius del f:s/¡¡dü de Yucalá¡¡

En/re Jos prinCipales artículos que hacen referencia nI prorcso dI? planeación en
la administración municipal en esta Ley destacan los sigl,ienles:

Artículo 2.- El /IIfunicipio es el orden de gobiernu que constituye la base de la
división lerrilOrial y de Ja orgemizaci,jn pOlÍti['a )' at:!mmistratil'o del Estado. Como
orden de gobierno local, ejerce las funciones que le son propios. presta fos servicios
públicos de S'1IcOlllperel1cto J' org(l;¡iZ~1 a los disrill((),'< núcleos poMaciorw{es que por
razones !usióricas o por mU1lsienO de Icv, fl1eron conformándose ell su jurisdicción

territorial para 10gestión de sus inrereses.

ArlíclIlo 41.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, los clIoles serán

ejerCidas por el Cabildo:

E) De Ad¡;¡i¡;j.'!tració¡¡.'



IIl.- Aprobar, ejecu!CJr, supen;¡sar y cm/uor, en Sil cose, los programas de
desarrollo agropecum'¡o y jóreslo!, de! Pluri ESlrotegicc y de! Pian 1\1unicipal de

Desarrollo, en su caso:

D) De Planeación:

1.- Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro!!o urbano

¡íHinÍcijH1!;

1I,- Aprobar el Plan Estratégico y el Flan lvfumcipal de Desarrolfo;

Artículo 108.- Los A.vumamienfos organizarán en el ámbiro de sujurisdiccl()n, un
sistema municipal cie planeación que garantice el desarrollo dúuimic(), mtegra!,
sus/entable y equitativo. Para tal efecto observará las bases siguientes:

!._ !~l desQrroilo municipal deberá estor dirigido a propiciar el mejoramienTO
económico, soclOl y cu!/uraJ de SilS hohiiantes:

JI _ La p!aJiEadó;¡ sErá democráti2u y deberá COJ1.5idei'al' las aSpiTiJÓO;¡eS ,1/

demandas sociales p[¡,a la elahoración de planes y programQS, se apoyará en los
mecanismos de oarticioaclán v consu/ta ciudadana establecidos en las leves así como. , . " '

flf.- Los ins(rwnenfOS de planeadÓr¡ mwlicipal deberán ser armónicos eDil los

relativos Q los ámbitos estaral y federol,)J

IV.- El eswblecimien/o de SIIS propios órganos consultivos para la formulación,
seguimiento y evaluación de sus instrumentos de pianeaciórl.

Artículo J09.- La p!aneación consht¡.yc la ,Jase de Jo admimsiYCidó;¡ pública
f¡,r<TJicipal, que ,mn.7 int,;g,ral, parlicip;;¡,'i".:a, a largo plazu y tiene como Justen,'". el

sistema de planeación democráflco, previsto en la Constitución Política de los Estados
Unidos .Hexlcan.os, en le!Con.s!ih:ción Po!ítiw de! E.~fado, en la Ley de P!aneución del

Estado de fucad!! ,ven esta ley.

Artículo J 10.- Los Ayui1£amicllfr)s conducirán sus actn'idades de manerO

planeada y programada en lo e.'.:ferade .\"11 compCfCnCIG, en coordinación con los demás
órdenes de gobierno, con la panicipoci¿lI ciudadana JI los núcleos de poblaCIón; JI
reglamentarán las hases que eswblece es/a Ley y la Ley Estatai de Plancución, para
inregrar e! SIstema municipol de ploncación, crear los consejos de planeación paru el
desarroilo de los lJIulllcipios y eswh!ec:er los nlCcwlismos de participacJrJll de los

grupos y orgoni:;acw¡¡es soooIes y cOjJ}uniranas.



Artículo 1J J.- Los Ayuntamientos /ormularán .1"11Plon ESlrmégico y el Plan
lvfunicipal de Desarrollo, con la finalidad de promover el desQrrol/o illh:graj de /a
comunidad, de acuerdo con sus recursos técnicos, administrativos y económicos para el
cumpltmiento de sus fines,

Para el desarrollo de sus actividades produciivas, el aprovechamiento de sus
recursos, el establecirniento. arnp!iDCfór:, :nt;/ormnfemo Y conservación dc !O.l' ,,;úc!ecs

de población y los servicios púNicos, /omru!arán los pl'Ogramas que deriven del P!an
Estratégico y del Plan lv/unicipol de Desarrollo,

Artículo 112.- Los Ayuntamienros contarán con los siguiemcs insfrumenros de
planeación:

!.-Plan ESírafégic,,,;

lI.- Plan lv!unicipa{ de Desarrollo, y

111.-Programas derivados de {os Planes seFia!ados en /asFacciones anteriores,

Articulo J / 4.- £1 Plan A1unicipal de Desarrollo contendrá Jos objelivos, polítIcas

y estrategias que ,','iJ'van de ha.".:' (1 la.;' c!!-'!il'idc!JQ,;' de id ad!!!!nislrC!ción públiC(1

mUnicipal, de forma que aseguren el cumplimi(!J1fo de diCho Pian y estará lIig(!J1f(J

durante su período constitucional.

El Flan l\1unicipaf de Desarrol!o deberá ser elaborado por las dependencias y

enfidade.\' de la odmii1isiracion público !i1u¡¡icipül, con }{¡ asesoría de lo in.'ifOi1cia

técnica de planeación, evaíuaClón y segUlmiemo que para el ejá'lO determine el
Ayuntamiento; el mismo somererlo a la aprobación del Ayunramiellto dentro de los
primeros noventa días de su gestión. e indicará lus prOXi'amas de corDele," sectorial,

Articulo 115, - Una !-'e.zaprobados por el AY1!.'1!!m!ienlo, los planes a que se refiere

este copÍíu!(), se pubJir.:arim i?n la Goce!!} A1unfr_-'fpal,

Artír.:u!o 118.- El Ayuntamiento formulará el Flan Municipal de Desarrollo, con

la finalidad de promover el desarrof{o ínregral de la comunidad, considerando los
siguientes a.spectos:

I l." J' I ¡, " ,., --' 'l. J ' , , I
1_ - l."xpo;;úra e, (,iognost JCO í}i[;¡úCi[HJi ue.,criu ie;¡~,Ci.<; /.i s ¡t ¿¡(le¡o;;generu,:

JI.- E.,'!o.blecerá los objetivos generales y espec((icos, estrategws, pofitic{IS,

programas, acciones y prioridades del desarrollo integral del fIlUflI'cijllO, los que

podrán incluir los objetivos a largo plaz.o con{¡?nit.!os en otros ÍnsrnunenfOS de
planeació!! apf!cables ai municipio, y



1If.- Se referirá al conjunto de la [Jetivicladeconómica y social del ]vhmicipio.

El Plan A1unicipa! de Desa."!"ol!o no podrá. ser mod¿fjcado en el último aFio de!
il.jercicio Cons¡¡¡ucj()"ü!.

Una vez aprobado y publicado en fa Gaceta l.\4unicipal será obligarorio para loda
fa administración muniClpaf.

2.8 Los planes rectores

2.8.1 Plan Nacio11al de DesaTTOllo2007-2012

El Plan Nacional de Desarrollo es un documento preparado por el Poder ejecutivo

¡'cderal para normar ohl¡ga/oriameme sus programa.r ins/illlclOnaies y sectoriales, así como

para guiar fa concerloción de sus tareas con fo.l" olros Poderes de la Unión y COII lu.\'órdenes

Esta/al y A-[unicipa! de Gobierno. Además, es[e documento dehe ser la hase para inducir la

participaCión corresponmble deí sector social y ¡'ospaniculares.

El plan NacfOnal de Desarrollo 2007-'}OJ2, tiene como fillalidad establecer los oNetil"os

nacionales, las eSlrau:gia.<;y hu priorirkuk:s que dd'erán regir lo aCCián del gohlerna.

Represcnta el compromüo quc el Gohierno Federa! establece con los ciudadanos y t¡111!

permitirá, por lo lan/o, la rendición de cwmias, que es condición indispensable para un buen

gobierno,

2.8.2 Plan Estatal de IJesarrolio 2007-2011

El Plon Es/aia! de Desorrollo es un d(Jcwmmfo del Ejecllfil'O Estatal qlle nOl"lilará .VIIS

progr(lmns y la (;mlcerlOcinn dI";!Üll.{!{1.\'con la Feder(l,:ión, los demás poderes es¡male,~ Ji las

Ayuntamientos. que permiru la parficipación socia! y de parúclIlares.

Es/e Plan idcnl~lic(¡ las po!íflco.l' píhhc(,s que SI' instl-u/llelllarán par:: avanzar en el

desarrollo integral del Ertado y, 1.'011 eilo, eiemr el lJlclI<!starde la pohlaci6n al cOI/seguir que

Yucatán sea UI! estarlo exitoso. A:ff:dia!!!e diC'hDSpoli!ieas púhJices el GO,7ienw lomará

decisiones y al'am:Qrá en Jo solución de los proólemas de ('l/Calón. Además reconoce que paro

la aplicación exitosa de lino poríflca pública...e requiere de capacidad y C'ficacia en las tareas

de gestión de /a ad,nillis!raci/m,



CAPíTULO]

Diagnástico situacio{w/ y es/aclEs/ieo

3.1 Aspectos Geográficos

El municljJio de Kan/unil se localiza en la región oriente del estado. ES(rl situado en/re los

paralelos. 20° -/::.y 20° 52 'de /mi1.iidnorte y /,]5 mu'idir:mos 88° 55' Y 89° 06' de longitud

oeste: tiene U/lQ a!!um promedio de J 6 mdro.~ sobre eí niveí deí nw.r.

al este con Sud::al y al Ot'ste cen HuId, Sm:ahcal y }(ccc!;¡t!.

I:J municipio de Kan/uni! oCi/pa una superficie de J 53.29 Km2 La supel,1iefe del

territorio municipal se clasifica como llanura de harrera, con piso rocoso o ccmcmado,

o/lamente escarpado.

En el (errilorro IIIUI/inpal 110 ¿X/SIen corrielUes supcrjicio(es de agua. Sin elllbargo en

el subsuelo se jónJJ{li/ depósiLOs comúnmente conocido.'" comn cenotes. Ji;, aigwJ05 ca.\"os los

Techos de eS{QSse desploman y forman las aguadas.

En roda la región es cólido-sub!Júmedo, Su lempera/uro medía anual es de 247" C, y

¡icm: una prccipilación pluvial medra anual es de 74.0 IrUiímelras. Predominan los vientos

procedentes del nar/e.

3.2. Aspectos demograficos.

De acuerdo al XlI Censo General de Población y Virienda 2000 eféctuado por cf

LIIlECJ, !a poblaCión iGr:::!de! nnmic!jJio es de 5,130 haoilanle.'i, de !:}s c~des 2,549 son

con relación a la pob!oG./ón fotal del eslado.

3.3 Infraestructura ~)'ociaIJ' de Comunicaciones.

3.3.1 EducaciÓJI

Para la aWllclI,¡n de los niños Y}rJrcnes en edad escotar, el municipio de Kanluni! dispone

de 3 C.I'C!ié:!as eh: Hin:! pr£f.'w:()!ar; 5 escuelar primarios, 2 de nivel ,\';~C1Jnd,-¡ria>un::-! de lJil,¿J

medio superior.

S'e cuenta con fin Centro Comunitario de aprendizaje (CCA) donde se imparten cursos de
compur.ación y se da ei servicio de ¡"ternCl ~, baja cos/(). Se dispone i.'demás de dos bibliotecas

públicas.

""



En eSla árca, es importQlJle resalmr que si hícn es cierro se cucnla con suficiente espacio

para la atención de los educandos, rewita necesariO ademas de reaiizar lrabajos de

mantenimiento, modernizar las instalaciones, dolando a 10.\ escuelas de lahoratorios, centros

de computo. instalaciones sanitarias y deportivas, así como /wnbién incrementar y actualizar el

numero de volúmenes de conwha de las tllolioieca.l' e Incrementar ei número de computadoras

del centro comunitario de aprendizoje.

3.3.1. Salud.

Los servicios bósicos de salud comunilaria son proporciQ!wdos por WlO unidad médico

(Centro de ,saludj dependiel7le de /a Secrelaria de Salud cid GolJlerno del E5Jado de YIICOf(Í1I.

Los derechohabienles dellMSS son <.::anali:adosa la l/l/ido) médica familiar ubicada en fa Cd.

De lzamal, la cual se encuentra a una dis/m';;io aproximado rlG J5 Km. Ahora hie}!, cuando ía

de gravedad de la enfermedad asl lo ameriw, los pac/emes .~Oflcalla!i:;ados (J los ¡¡osplra/es de

la Cd de 1v1érido, En amhos casos, ya seo poro tmshic/os (j jzm;w! o }.,féri(;'a,aJlfe la jalfa de

servicio de ambulancia de estos hospitales, la poblacit)n (lcude al Ayu/1(amienro para solicitar

el apOJ'o, y es este quien proporciona el serVido de lraslada

3.3.3 Vivientla

En cuanlO a los problemas para la salisjaccián de necesldades sociales básicas, /(1

vivienda juega UlIpapel impanamc en el bienc~-¡ar de ¡a.~jamillas de! muniCljJia. Según los

datm tomados de! INECl eOn/enidos en el Jl COll/eo de Pohlación J' Vivienda del año 2005, en

el munícipío de KanrwlIl exisfe un tofaf de 1,274 I'Ívíenda.l', de {as cuales 1,270 se encuentran

habitadas. Por 10 que respecta a los ocupantes por vivienda particulares el prumedio para el

rnulllcipio es de 4.0 ocupantes.

Las condicíunes de cuns/rllccián de las viviendas paniculares 5011 un indicador de la

siwación económica y de nire! de ingreso para la poblaCión en ",11 conjunto, Emre lus
materiales más comunes (!Ile SI! utilizall para la com.lrllccirjn de lechos, paredes y piso de {o

vivienda se cncucnlrflll, segúll fa cfnsUicacion pmpín de! INEG1: malcría/es ligeros como

huano y lámina de amán, madera, concrdo, tabique. block, piedra, cememo o concreta,

mosaico, elc.

Como se ¡mecte observar en la grá(ictl amaior, ('xisle .'In déjiclt de \'Í\'¡en,ius que no

posee pisos de cemenio o de algún lipa de material durable, por lo que es necesaria que se

realicen acciones para aha!lr esle tIpO de rezago socid. También se puede obscn'(lr que existe

aproximadamente lit: 3% de la poh!ecióll que neccsira apoyo, para cambIar SlIS puredes
•

COI1Slrnidasde n/G/enal ligero por ww de mejor calidad: asimismo, se necesilan accione.l. para



,,

abmir el rezago que existe en las condicionl!s de {as viviendas que poseen techos de material

ligero.

Por lo que respecta a las condiciones y di-lpotlibilidad de sen'iefos públicos en la.f

vivienda.,>'del municipio se puede OUSerFi!rla siguiente: de las 1,270 I'iviendas parlíeulares

habiíadas, según datos del último censo de población, el 40 % de fas viviendas no cucnta

servIcio sQl11tario,mientras que solamente el 39% tiene drenaje conectndo a fa fosa séptica.

De! !Ola! de viviendas habitadas, el 11%.>10disPQne de agua de /0 red pública, por lo que

66% de las 11llsmaS.le abal'Jecen de agua de pozo y el re.\'tatlfe 34% .,e abastece tomándolo de

otra Vivienda, esto qUiere decir qUf el 89% de h¡s \'/I'wndas habiíaMs posee agua de /0 red

pública, sin embargo de es/e iola/ el 29% lo dispone dentro de la vivienda y el restmlfe 7J% de

fas mismas dispone de agua de fa red príb{{ca¡[¡era de la vivienda pero dentro. del terreno.

En fo que rrspecro a la disponibilidad de eJlergia eldClriC(l, del total de viViendas el 7%

de eiíos no di.tpone de energía clécinca, miel/tras que el 93% de /as viviendas cuenta con el

servicio de energia l'íéctrÍLD.

3.3.4 Via,"de Comunicación

La red carre/era, de acuerdo al Anuario EsradíslÍclJ de! Esrado de rucarán, cdifado por

ei ¡NEO?, al mio 2000 ¡'iene ul1alongiwd de 142.9 Km, Muchos de los cuaies por su anagiiedad

y falta de trabajos de manfenimienlo, en la actualidad ,~eencuentran serwmenle deterioradlJ.\'.

Aunado a es/o, se es/imQ fa necesidad de consfrucci6n y pavimemacinn de cal/es en

aproximadameme 8 km.

3.4.1. Centros reaelltivos y deportivos

En el municipio de Kaotullfl cuent(l en /0 cabccera IIlllllicipo! CO/l IIfI parque prinCIpal

CÚ/1jardi/1e.~ y CI faJo de esir!, ,)(! enCueilfn/ U/1 ÓrL'{) COnjuegos Ú{Oilífie.'>' En laJ colOnias

Tzalmll y Sanf..-mlcisco, existen también airea.;' de n'crf!O, sin emhargo, están .H! ¡:nClIenlron en

n/das condj(:;ione,<;, ajtoctadas por el paso del ¡iempo y por la fálta de Irabajos de

mantenimiento.

En lo que respecta a las instalaciones depol"{il'os. se cucnta con dos canchas de liSOS

grado.s. Se cli:opúne adellJrh de ,m campo de bti.'ibuí y dos de fuibO!', estos útll!!!!)s, cmlsis[en el!

UY!élexp!Q.')r:idayporterfas. carecen de los senicfos de ene,~g[(!,ofurnbrado, g.~(!dasy sanilm'ios



1
I Esta siruación que caracteriza a fas illsra!llciones deporrims de la cahecera municipal,

es la misma que se observa en la comisaría de Holea, ra::ónpor la cual. y con ia idea de

promover la actividad fisiea de nuestros habitan/es es nece.\'{IrtO modernizar las insfalaciones

para hacerlas más atraerá'as lanto para deportisTas como para fns aj/cionados que acuden a

presenciar su deporte javorito.

3.4.2, Alumbradapúblico

Respecto a la iluminación, en la parte céntrica del poblado existe buena ¡hmunación, la
mayoría de fas calles ya se encuentran ihm¡jnadas, sm embargo. por el crecmlicnto de fa

mancha urbana resulta necesario íflcremenrar en 2kl11 la red de alumhrado público. Además de
la continua necesidad de [rabaJOs d>!.mOflümimienw..l' rep0'licián d.i2 !uminarias/imdída,,'.

3,4.3. Agua potahle

El sen'leio de agua potable se distribuye a !rmés de 1,143 lomas en la cabecera
¡¡;¡¡nicipal y fa conJisarías. Esto 5ip¡~¡¡ca que ap¡-oxi¡¡;adamen:t~ el 89 % de fas viviendas de!

mwucipiO cuentan COn este importan/u servicio, sin embargo a muchos de esfOS hog!..Ir'JS el vital
fjquido llega a través de redes improvisadas de poliducto, 'par lo que se hace necesario

incrementar la red de agua pmable, Se estima al día de hoy que la necesidad de ampliación de
la red es de 121011.

3.4.4. Disposicíó,r de residuos sólidos

Se cuenta con un basurero al aire lihre, /1l1smo que no cumple con las e.\j)ecíjicacione.l'
emitas par jas auwridades en ja materia, 1..'.1ba.'wru que SI! gel/era ell la localidad es \'crtida en
este sitio de di"\posición fina! rnediante illJ ~'ehículo habilitado para esta actividad.

3.4.5. Drenaje)' alcantaríllado

EI.!o,1u.'I!CipiO cuenla únicat1'lenre con po::os recoleclores en el ce!1lrQ de la poblDción,

sin embargo es!D.~no son ,wj/cicnrcs, obscr\yindosi! en vorio.\' pun/{)s oClJll!lIioci(m de aguas

pluViales. que dUicu!wn el rránSlto de las pcrSOi¡as y /1vorecen el doFlo de las calles

puvjmentadas con fa aparición de los baches

3.4.6. Seguridad pública

El serFlCIQ de seguridad pública en el mWllcipio es!i a wrgo de 25 elemE:nlOs. Para la

equipo de mdioco!1l1mir:ación



En este puniD, ademós de la necesidad de 1/n edificio para ia polícfn municipal, resulta

realízac.'ón de su trabajo, además de dotarlos del equipo;¡.:herra¡¡¡ientas necesarios.

3.5. Aspectus cCOIlr)micos.

3.5.]. Marcoeconómico.

Enlre las acrividades económicas de mayor arraigo r:n fa población se encJlemra fa
Apicultura, Gmwd~r¡a,.el cultivo de! maíz bajo el sistema de ¡maiciana! de roza wmba y
quema, la horlicu!{;¡rG y hen"quén, sin eruhargo, este lÍ!tirno práclicamemf' ha desapan!cido

GOmOacti\!idtJd ecoi1óitúca.

Se encuentro e¡¡jpfeada en ¿sto Gc;i¡'idad en la Fú¡;i,OTa,Haya de! veci¡¡o Esrado de Quintana

Un detalle importonte (1 comen{rl)" den/ro de tru acllvidwies agropeclJorius es qIle

prácticamente todas, con excepción de fa apicuf/lIra se corlSlderan como actividades de
slIbsíslenclO. ParadójlComenle, y sin ;ser el nll.miClpio un dcstmo illrísflco; es preCIsamolte eslO

actividad,- el !ur!5mo, quienfunge como !/lofor de Jo cconomitJ de! muniCipio)' da .l'l1sft:nfo a las
familias. Esto debido a que aproximodamcme el 30% de la pohlación económicamente ac!im

Roo,

3.5.2. Pob/acioll Ecollómicamel1teActiva (PEA)

De acuerdo con cifras uf alío 20DO presenlOdas por el INEG1, la población
económic-ame/11e ocúva do:-i municipio asciJ!n{Íf! a 1.424 persones. de fas el/ah's 1,420 se

encuentran ocupados y se prcsen1a de la slguienle mnnero:

I-~

\1 Sector

llpnmano ,
¡

:(.4glICUllura, gO.'laderw, caza y pesca)

¡
S¡:curUL.JJ"JO
(]v[mería, veUálco. mduSlrw m<1nufacllIrera
l' .
¡rerciario
(Comercio, turismo y sert'lcio.\)

j~rcel1taje j
----,c \'i ..

1: 47.32 II

11 24.79 11
COIlstrucción y electricidad)!

1I III 26.27 I

j
24



Capitulo 4

4.1 Eje,\' rectorcs J'prioridades municipales

Hl plan municipal de Desarrollo recoge 1(15aspiraciones, demandas y propuesws df! la
poblaciúfI del AIunicipjo df! Kawund; seré d !!:strumenfO que "orillará las acciones de la

gestión municipal en el próximo trienio, y ésta se enriende como el proceso a través del CUGllas
awo¡-¡düdl.'s deben b¡-indar u sus haóirrj)"jj{:.,: bieneskir .wCíu/, ;lIejor caíidad de vidú, seg¡,riaolt,

hienestar ecolt6n:ico, ent."e lo más importa::fe, o sea, el gobie,l1o municipal debe COIl!.rifmiral
desarrollo integral de los hohifontes en un clima de democracia y con srmtnlo humano.

e¡¡ la presr:nllicfá" de programas ): proycclOs Cuii los n::qucriiiiien/os de tos ;lnh{~/adui'es did
campo, profcsionistas, de los gn!pos populares, de los j6renes, de fas mujeres, de !a.~personas
de la tercera edad, de los grupos vulnerables, de las iJlstilllciones, de las OI-gani:;;(lciones civill!s

y de (odos los p'ufJos illtf!resacif)s en e! pr(Jgrcso de /1uestro mutrlcipjo.

Este Plan NJunicirm! tiene como base el recolJocimúmlO de fa'>principales necesidades de
la sociedad, de sus prohIemas. rezagos e insldiciencias en .'!lateria de inversión púhJ¡ca y de la
prestación de sen'icios)' la asistencia SOCIO!, rep,"'esClltQ el e~fue.•'::,o coordmado de la autoridad

I

En eSIe sentido el díagn6.I'líco presenta los principales problemas a a[(:nder, las
neCCS!dildcs y las prioridadfl,\ que h(~.v,"'IIC (fWCDI"Cl)ll ios recurs(x.- dlspomhle:,. '.:spor eso qlle

los ejes reclOres )' los objelivos estratégicos lienen el propósito de es/"o!ecer y preCisar los
ri:fOS i:sencío!f"3 ), Orie}ilür !u !onnu!(¡C-íó;¡ di: la.' políílcas, esn-megiüS y lfh¿ciS de accíón pl.-irt)
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Por ello el Flan A1unicípal [iene como pmpósiws jimdomentales la promoción del
d2sarrollo y fa diversYicación produ:::tivo, la g<!Ii;;;r.:1ciÓn d:.:-<!I{,pl<!().~brer: rcmun"rados, et
impulso a la rec¡,peració/1 de e.<,pacios de partiCipación social., la ampliación d¡J la
infraesirnf)illra para el dusarro¡¡O i1liegral, la eficienLia y eficaóa et7 el main'jo de los recurSfJS

púbhccs, la alt~'1!f.::CfÓIl y dotación ópti:::a de tos ~';::T¡C:(J:: públicos. as! cnltJQ m::.forar e

incrementar las condiciones de biencSlDr J vida de iorios los hahilontes dEl mlJnicipio.

De estos propósitos jimdomentafe.I se desprenden los siguien/f's Cl/alro ejes rectores:

• Gobierno municipal efeetiro-, eficiente y respolJsa!J1e

• Gobierno municipal impulsor de fa economía loca!

• Gobierno municipal promutor del bieneslar soc/alllJefuyellte

• Gobierno municipal preservador del medio uiJlhiente

Estos cuatro ejes recrores se com'if'rtcn ell el compromiso de fllfeS{m gestión 11/1i/licipal.

de éstos saldrán los objlJtivos gencro1t!s y las es!ra!eg!!1s Ji tineos de acción a seguir. Este Plan
se conver!írá en un ;,¡sfrumento para fa lOma de decisiones y la generación de polhicas
públicas eN el plm:o municipal. ,!ti ctmc1iáones que se c:.m::c!erizafl por la resfricóóil de

recursos y por la a!:a complejidad. R"stricción de r¿cursos rna¡eriales, técnicos, hiln;aJ10S,

finanCia.,)] y ¡ejjipoyales.~ y cúmplqidad dado lo ,l5rüi1 caníidüd de vüriohles ijiie jnien'ieneh y el



3. 5.MisüJn, Visión y Valores,

5.1. Misión.

Ser un go!¡¡erno comprometido con el desarrol/o in/egra! del municipio. que medialJfe

una gestión m:midpa! eficiente y efectÍ1'iJ ei! !a £je::"7,cfóll de sus prograllws }/ pro; •.'(!CWS di

respuesta oportuna a lus principales demandas di! la socicdc.d.

-?J._. Visión

j
1

Mantener !In gohierno comprometido con el I,>'abajo corre~pon.':C!bte. que irnputsa
d<:cididumente !"partic''P.-;ción social,>' ejf:n'":" una administración municip,,! orieníada c; crear

i,Y!fra'.!structurasocia! y o.Fecer ~e!"l'icio5de ca!fdod. dé atencion eficiente y oporluna dentro de
un marco de eqwdad e II1duyente que per/m/e elevar las condiciones de vida los habitan/es del

n-wmcipio.

5.3. Los ~'a!()res

Un buen gohierno no puede co!/s!ruirsr; al mOl'gel? de! establecimiento de ciertos
co¡npro,¡úsos, ii7iA)' concretos, co" ;;;/(.1 ,.,¡;:;,-iede .•..aloriOs y prii1cipios ¿tfcos qi¡;;; da;; sentido

umcunden!'! a fafi¡tlcion pública,

Eficiencia
La eficiencia es un valor en lo medida en que implica la bú_~queda de rendimrelUos

máximos en ia [!!ili:::anón de recursos e insumos, Gobcnwr ira1ar,dD de lograr resuilados

ópllmos al menor costo posible favorece el bienestar de 70SclI,dodailos,

Hones/idad
Et! este caso, visualizamos a fa hmw",idad no ú"lcamem" como el re.'ipao e:,crupu!oso de

los bienes del fviuniciplO, sino también come su ¡¡¡¡!ización par[; fines que resullen !w.néjicos

socialme¡-¡¡e,

La [ami/fu pilar de la sociedad
Se reconoce que la ¡(¡mi/ja, en las dIversas formas COI/IO se COllstituye, es la célufa donde

se [arma el cilldadano, por lo que se p¡-onllle~'e l/no C(lIlVII'e;¡CJa armónicu el! íus [afilifros)-' se
fomento una formación sólida de {os rr'!1SrIlGS.

Justicia social
En nuestro contexto socia! reslIlta jimdamemnl eswblecer un compromiso e;¡,plíCilOcon

la jusl,'!::ia sociel. As:mHrio ilnplica [rubaj,"!."por 1:, mcd~r?caé:ijn di! las !tl-:¡iw<::ione:'; y rl!gias
sociales que determil1i:m ,la dislri!mc¡ólJ dr.' la riqlle:a proc!¡ICldn por la cooperacjón y el lra!JC",jo

Transparencia



Una sociedad abierta e integrada por cÍl!dcldanos libres y aut6nomos reclamo un
gohiemo que aCfúe con mw transparencia fimdarm~r:rada el: h"f i<!y. Dar a conocer inlormaci,sn
pertmente sobre la operación de los programas del i"vlw>ieipiny la forniQ i.'m que afectan la vido
cotidiana de lo" (;iudaJa;¡os, 'véntilar el uso de íos recur.H)" y íos Criil:rio.l" ¡¡fili::;ou'().~jJárá

adoptor defermh:.:::dasdecisiones, son algunas de lw. accie,':cs concretas que se dcnm.:; d:: ~:n

compromISO bien establecido con la tramporencin.

Congruencia
La congnlllnua es un valor c!a\'e IX1r(i generar c0I1f!anJ:.{;y credibilidad entre lo.s

ciu.dadanos. Aemar de cOJ!(ormidad con lo que se dice, y decir lo que CO!"'N:!s¡}{)!1decon {o que se

piensa, son acciones propios de todo gobierno qi.ie iY!Spete a lo!>ci¡¡d"r!{;.¡¡oS y o si ¡¡lis"w. No
hay mejor manera de o.ar wsien!o y legitimidad a ¡(]S Ideas q!!€ one!1tan !!! quehacer público
que siendo congruentes y ofreciendo razones que expliqrien r¡ los cwdadmws el sentido de

nuestros actos de gobierno.

Lealtad
Otro val"r que resu!fa jimdamenfal es d d.: la lea!ú:;uL Lea/wd ;;¡gnijicu [;omprvmdcrsJ!

con los principios y volares que campar/en fos ciudadanos y su gobiemo, cumplir con elfos,
;iüblurftJs COii 10 wrdod, btdCOr en lodo I7IOfhei1[() 1a legf¡inJú r2a¡i~úcj¿'n de 51/S inre¡-¿S2S y 10

protección de /;] irt!eg:-idad y se&"'J,'.id;]d de la.','biene~.y sus !a:dlias. juger con regles c!ara.~.}'
bir!n acordadas entre lodos los sectores y grupos Ue la sQcj¡!dnd.

Trabajo, emprendimiento y esjilerzo

Trato equitativo para y entre todos los ciudada/los
Todos y cada uno de sus hahitantes forman parte de una cO/1/unidad Iguafilaria, con Uil

alto valor como indiViduos, merecedores dI:'respeto mutuo. ¡:..~IGobicrnolHunicipal protege por

igual los derechos de rodas.

?P
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6, Gobierno municipal efectivo, eficiente.l' responsable

6.1. Diagnóstico

Kan/uni! es 1//1 fIIuniCÍpio que ¡;arece de un mé/udu global de gesriófl, la administración

pública :se ejerce empiricamcmc .v los planes y programas que deben orientar el quehacer

municipal son rehasados por la proPia C/IIlVridad, la toma de decisiones se da conforme se

presentan las demandas sociales.

Es necesario modernizar el /l/CIrcojllridico municipal, modificar la actitud y elevar el

profesionatismo del servicio público. Se frata de conformar lit) gobierno ejicienre y eficaz,

medianic la desconccmracion, la dcsreglllación y la .mllphjicación de j¡mciof¡e~'

administrativas, y que mediante estas acciones se solucionen fos probfemas más prioritarios y

se logren los obJetivos planteados.

6.2. Objetivo general

Formar un gobicmo municipal de calidad. ¡feelivo, eficiente y administrado COI1

responsabilidad, qt.'c dé re.\puesia oporluna a las demandas socialcs J' promuera el

cumplimiento de la ley y la participación ciudadana.

6.3. Estrategia: Reingclfieria de la administración mUflidpul

Imp!emenlOr e!1 el muniCipio un SÍS!e!W! d':! adminisl,'y]cián ej!cieme, en el sentido de

dOlaría de ia estructura y capaddad para asimiim: respoJlsable y progresivamente el proceso

de adeclwclólI de competencias, júnclOfliJS y r<Jcur.ws y ;}U osignaci6n a los dijer<Jílles

programas y pn~YI'cfOS.

6.3.1. Líneas de acción

• Desarrolla." p!'Of.,'l"OlllClS de copacitacián cominua a los servidores púhlicos en los

ámhi{()s dc Sil competellcia y de.mrmiio de sus jimcioncs.

~ Instrumentor el programa di' mejora cOiuinuu en trámites ¡¡¡¡¡¡¡jcipoles J' de

simp!ijicacllÍl1 adminiSlraIÍl'G.

¡-'romover la creación de un municipio fiscalmente respon.wble (eficiencia

recaudatoria).



lnstnmlentar acciones de coordinación y administración eficír.:ntc del capital

humano q¡¡C jorma parte de la Administración Municipal.

6.4. Estr(l(egia: Ordenamiento jurídico

Con el propósito de reencauzar el senlido del sisternu jurídico mwricipul, se promoverá

la modernizacion)' la eiaboracion, Cllando no eXÍ.'ilal1, de los reglamentos fundamentales para

la ~'idasocial de la comunidad.

6,4,1, Lineas de accl6n

6.5.

•

•

•

Elaborar y poner a cOlHideraciól1 los principales reglamentos municipales que

seün ap:'icab/es en el municipio,

Poner en marcha la revisión con/mua de reglamentos y adecuorlos {/ las

neceSIdades dei municipIO y su reaiidad.

Implementar W1 programa de d0.i"usiónciudadana de los regia;;zeni()S,

Estrategia: /riflnicipio seguro

Fomentar en la poblaci6n un verdade,"o semfmie/!to de confianza y respeto para con el

cuerpo policiaco, de !Di formo que cuando ,loe acudo a e/io5 en busca de protección y auxilio. se

tenga la plena cc¡-f¿za que se actuará a fiTMr de los ctud(7darJosy no e~1cOnlra de e!los,

6.5.1. L(lfew,- de acción

• Esrablecer políticas d, pre\'ención del deliro, pora cada rt/W de las esferas del

quehacer cotidiano. CO¡¡¡O :;Gii.'
., h"gOT, ,- escueto. ., • •• _.L ~,-~ la cal¡" y ,..
'" '" "' " UUU.JU, J(".,

I
T

lugdres públiúiS,

• Trabajar coordinadamente con las asociaCIOnes de padres de famiha, con el

prO,DÓ!iilO de insirumenIar, cl'{¡juar y dm' .H!guimieIUD a la.•.aCCiOne.I' de prcFclJciÓn

en forJl/o conjwlla, sobre todo en el enlOrno escolar',

• Implementar pof[ticas informativas, cuilUraies, deporrívL1s, educatil'as y cívicas,

orientadas a preremr ac{¡io5 c inducir el re.lpe/o a la legalidad y a los derechos

humanos,



Promover la participación y organización social en el COJ;Qcimicntay difilsión de

prevención del delito.

6.6. Estrategia: municipio asociado y vinculado

Pamemar la participación del municipio en las actiVIdades pmpia,s de fos Ofros órdenes

de gobierno, para hacerlo m{Í.I' e¡7ciel1le en la con.YecuciOI1de ret7i1"O.l' y en su asociaci6n y

trabajo coordinado con otros municipio,

6.6.1. L{neas de acci6n

•

•

•

Propiciar la cooperación CO/1 olros órdenes de gohiemo .

Desarroflar programas de vincl/lación con municipIOS vecinos .

Desarro{{ar actividades de identificación y aprovechamiento de recursos

f¡nanciero5 federales y eSlnwles.

6.7. Estrategia: Culrura de la transparencia

Establecer mecanismos para fa rcndiciún de cuemos a la socíedad que perfll/ra dnr!c

legitimidad a ias acciones propias del gobiemo y a la gesrión municipai.

6.7.1. Uneas de acción

• DiJeJlar !m programa de dU'i!sióll de fa !!!fiJrmaci6.'? pam fa rendición de C1-!eI1!C!S.

31



7. Gobierno municipal impulsor de la economía local

7.,1. Diagl1.ásti[:.()

El padrólI de productores agropecuarios de Kan[unil es de de 2 J O personas. Según los

integrantes del Consejo lv/unicipai de De.wrrollo Rural Sustemable la apicu/wra, la siembra de

maíz la cría de ganado bovino en pequeña escala 50/1 (as principales actividades de es/e

municipio. La manu de obra que se emplea para eSlaS actividades es la mano de obra /amjJ¡ar,

esto ayuda eviwr gas/os y J.acur adelan!e la producción

Entre la problemáfica a la que se el~frental1 los apicultores esta la eSlacionalídnd de la

floraCión y la presencia de enfermedades, situación {JI/e requiere de suplementos alimenticios y

medil.-amentos respectivamente.

7.2. ObjetiwJgeneral

Generar opor!unfdQdes de desarrollo económico para el mw!icipio. mediante progrQ.'!!Qs

municipales y de integración a fa eC()J7omia regional y estatai. Lograr un desarroiio rural

integral y promovC? el incremento de la infraesrructtlf'a para el desarrollo. a Iravés de

proyectos deto!wdores que conl/even j/no mejoría en la cafidod de l'ida en las comllnidades.

7.3. Estrategia: Promoción de la actividad agropecuaria y generación de empleo

Propiciar ei .f-0rwlecirnienlO de fas (Jc!ividodes econá.'1?ic(Js !rC!dicionaies de! municipiO.

diversijlcar las ¡locaciones prodllclil'os y generar empieo medlOJ1te accíones de iniclOlivas

locaJes de desarr(1llo,

7.3.1. [{¡leas de acci(JII

• Promover apoyos para el desarrollo de las acriviciades artesana/es.

• impulsar eEprograma de (¡uloempleo.

• ForlO/rcer Jas acciones de empleo !emporal el! e{ campo.

• implementar acciones para el ¡t¡-¡pulso a la generación de nuevas empresas dentro

de los gims tradiCIOnales en el municipio.



• Geslionar accIOnes de apoyo, asociación J alianzas para fas micro, pequeiías :v
medianas empresas que generen empleos en el municipio.

7.4. Estrategia: Fomento de la cultura de producth'idad

ESlablecer mecanismos adecuados para lograr una cultura de productil'idud en las

aClÍvidades empre,wriaies de JOY¡res 5eCION!Seconómicos, para generar mayores ingreso.\' )'

bIenestar econ6mico y social.

7.4.1. L(neas de acción

7.5.

•

•

Esrablecer un programa de fomento a la capacitación para el empleo y el

aUlOcmpleo.

Gestionar apoyos para el jomclllo a la cultura laboral

Estrategia: Promoción del .""celO!Agropecuario

Impulsar y apoyar la consolidación de fas actividades produclívas primarias del

municipio, buscando la dn'crsljicacio/?, hacia mr()s productos y especl/;s de mayor rentabilidad

7.5.1. Líneas de acción

• Promover programas de cons!,"ucci6n y man!enfmú?ll!o de CQ!ninos rurafes_

Fomentar la formación de asocjaciolJes productivas. que permitan reducir costos y

mejoml" la compe{itividad.

Promover acciones orienwdas a diversiJlcnr la producción agropecuario. con

especia! atención a ia horlicuilura _ya ia api<.,(/wro.

Impulsar la actiVIdad apicola mediante la gestión de equipamiento y apoyo técnico.

dC5(.{rroliando proJ'eclOs riables a ios grupos de aplcuitores organizados_

FomeflWF el desarrollo de la Ul'icu!lura y ganadería de Iraspalio J' los huerlOs

jamilial'es_



8. Gobierno municipal promotor del bienestar social incluyente

8.1. Diagnó-'"ti~o

Promover la equidad en las oportunidades, que pemliw/1 el mejoramienro de las

condiciones de vida de lo población en malaia de educación y cUlrura, salud y asiSlCncia

social, vivienda, deporte y recreación enrre otros satis/actores básicos, constiwyen los

propósitos jimdamell/ales de la política de desarroifo social.

Por ello cobra la mayor importanclO impulsar pof[{jcos destinadas a superar fa pobreza

en la comunidad, desde una perspeclil'o il1lcgral. que rinculc cr crecimiento ecom)micn

alcanzado en el municipio, con el de,wJrroilo .wclOl de sus /1a[,ilallles, apoyado en el

aprovechamiento de las potenciahdacles focales y Gn re.\puesws innova 'Iorasy COl1crelas.

En esta gran tarca, la acción púbfico del gobiernu focal se comp!ememará con el

esfuerzo de la sociedad au::ndicndo primcl"O las necesidades básicas de ¡os gn.pos sociales

marginados y l'ulnerahres, al tiempo que se prol/w\'erán las condiciones que le permilen

desarrollar sus propias iniciativa5, para que puedan imegrarse al desarro{[o.

8.2. Ohjetivo general

Mejorar 1m' condiciones bósico.l' de vida de los habitallles de Kanfuníl y aumentar apoyos

que complememcn .\U bienestm", JOI"marm7 gobierno sensible a las demandas de la puhlacibn

que considere en primer término atender lo pohre::n en todas SIIS man~fes/{lciones, realizando

acciones compensQwrias y preveniíl'os para el desarrullo humano y la ínregrnción social de

personas, grupos, j<.<nuhasy comunidades, asl como los gmpos ndnerablcs y en nesgo.

8.3. Estrategia: Promoción de fa calidad y cobertlfra educativa

Coadyuvar CO!? las at!!oridodes e im'!!!ucioncs educam'os a bri.'1dar más y mCJo!"

educaciÓn en Iguoidad de oportllllidades y eq/lidad a lOdo.>ios educando.\" dei nlUlliCfpio.

8.3..1. Lín eas de acción

CoaJyurar (¡ ia cUlIscnacíón de la mlmcsrrucl1fra de los escuelas,

• CondYlrl'or poro que rodos {os habitantes de Kontllni! en edad escofar tengon

acceso al sistema educalil'o en rodús los niveles.



Apoyar el abatimiento del rezc,go en fa educación para los adultos_

• Gestionar pu.ra que en e/municipio se esfabfezcan centros de capaciiación para el

lrabajo, que Instntyan para el desarrollo de habílídades y destrezas.

• kIoderni:wr la bihlio/eca municipal y el Cenrro Comunitario de Aprendizaje .

• impulsar un programa de rehabílítacíón y manrenjnlleJ'lfo de espacios escolares .

• lmplJlsar tm programa de dotación y rehabilitaCión de juegos recreativos infantiles

en losjardll1es de niños.

• Brindar apoyo especial n los alumnos con bajo rendimien[() escolar .

• lmpufsar {as oportunidades para los Q:rresados de secundaria en opciones de

capacitación para ellrabajo y educación media superior.

• impulsar U/1 Programa de fonalecimienro de fa educación especíaf e integración de

alumnos con n<xesldades especiales.

8.4. Estrategia; Acceso a sen'icios eficientes de salud para toda la población

procurar la imegraci6n social y P!'Oducliva de la poblaCión, reconociendo que h! salud

es uno de los componenrcs b6sicos dei bicncSlar. indÚ"pc!1.I'ohiepara que ia población elcl!c Sil

calidad de vida y SI! copacidad productiva.

Sin embargo, tI/7apOl"reimportallfc de tos relO~.que erlji'cnla el ~.eClOI"salud, pueden ser

slw,zrados. pues fa m~,)'oria de los prob!:!trlOSq,l:! aqu~/an a los grupos wdrwrables: son

producto de enferrlledadcs infecciosas y parasitarias. susceptibles de atenderse mediante

accIOnes de salud prevelJlivQ y nutrición.

8.4.1. LíneaS de acción

• Progromo de vincufaci¡)n COIl IlJsli/llciones de 50fud y de olra {lIdo/e a nivel

regional para atención a urgenCIas

Campanas permonemes de prerención de enfermedades y accidelltes



•

•

•

•

•

•

•

Establecer cenrros de educación nutricional y sa{¡:d prel'enril-'a.

Programa de eqUlpamiento )' mejoramiento de iJ~fraeslrliClllrQ paru centros de

salud exisfentes.

Gestionar la ampliación de cobertura)' calidad de servicIOs médicos básicos pora

la población.

GestÍoIJar atención de necesidades médicas de adu{los mayores )' grupos en

situación de vulnerabilidad.

Coadywwra con {as autoridades correspondientes, para mejoror la atención

sislenuÍlica de la salud, amplíar el ocaso (J sen'icíos médicos especializados.

En coordinación con las dependencias del sector sa/lId, se fortalecerá la d~fitsión y

promoción sobre salud comunilarja, coadyul'ando a mejorar el entorno social.

previniendo la contaminación ambicrllai.

Apoym' 105programas de vacunación. mllricíón y salud reprodllcliva, para que se

constituyan en ci eje del paqucle básico de salua.

Coordinadamente con fas dependencíos del secror salud, prerenir los casos de

dengue, c6lera J' paludismo, a (raves de programas de saneamiemo ambiemal,

descacíwrrizacion yfilmigocióll en todo er terrilorio municipal.

• Forralecer la coordinación entre las mstilUcioncs de salud, las organizaciones

socralcs y ei municipio, para la pl"IJ1'isi6nde enjermedades saniiarias.

8.5. Estrategia; Ampliación de la red de servicios primarios municipares

Reconocer CJ1!:! fos serl'icios púbfico~;. cOm'¡i!!lyen ind!CC!dores de! desarrollo de Uf!

municipio. y son reflejo de la capacidad admll1i.>lmlil'aJ' de acr:iim de Íos installcias

gu!Jer'f/{lmenfaies que los pr<3SWn. £1 mw,i,~iplO uiCUen11'(i SIl {"{1;;óJ1de ser en h] prestaci6n de

los servicios públicos.

De su calidad y oporwnidad depende er cumplimieJJlo de los objetivos de orden global

que se propone w¡ gobierno muniCipal.



8.5.1. Líneas de acción

Ampliar la cobertura del sis!ema de ag!JQ po!able del !/?u.>¡jcipiOy Sil conlisaría.

•

•

•

•

Inrroducír agua potable y rehabilitación de los sistemas en las colonias donde no

se cuenta con el scn'icio.

Incrementar la cobertura de alcanwril!ado y soneamíenro de{ municipio y sus

comisaría,y.

Construir ¡-¡l/ems olcamarillas coleclOras en pumos estrarégicos, que permíran el

desalojo de ias agua.l'piuviales

Implemel1lar UJI programa permanente de bachen de las vialidades de la loc{¡fidad.

Construir guarnicIOnes y banquetas en los Jllgares donde se necesiten

Consfruir pasos peawlJa!cs en los croces de vialidades principales, escuelas o

donde se requiera.

,
J

• Implemenwr un programa de Alineomienlo y Nomenclatura Vial.

• Rehabilllar las luminarias que actualmente se encuenfran apngadas o en mal

estado.

• Promover (a IIltrodllcción de alumbrado púbfica en las calles de la pohlación que

mm no ClIeman COIl este .;-c./I'icio.

• Promover la creacMn de Comités Ci!1dadal1os para el proceso de recolección de

residuos sólidos y programas de cOllcicmízaci6/1. que hagan posible lograr una

mejor calidad de Vida.

Tener un parque vehícufar en buen esrada, para poder menda mejor a la

ciucUl{}..aníay tener un municipio mas limpio.



• Integrar servicios adiciona fes a los de recolecci6:1 de basura, fales como barrido

manual, hmpieza y deshierbe de banqueras CIlla cabecera municipaí.

• Mantener y rehahilitar fos parques y jardines del nrwlICÍpio,

8.6. Estrategia: Fomento al deporte ya la sana recreación

Fortalecer las acciones de promoción y desarrollo deportíl'o, apoyado en Ja

coordinación interin.nilllcional, la concertacIón por organismos del seclOr social y pnvado, así

como con especialislas, que permita aprovechar la infmestructura y estimular el merito

deportivo.

8.6.1. Lineas tle acción

Implementar un programo para fa creación, restauración y manrcnmlÍenlo de

espacios dcporiivOJ para la comunidad.

Establecer vínculos para fa realización de eventos deportivOS en coordinación con

otras instilUciones y gobiernos de la región.

• Promol'er la participación ciudadana en los programas deportivos del municipio,

para s;;niar 1m' bases de una real cullllra del deporte.

Impulsar la activIdad ¡ls1m a través del deporte organizado, elaborando

programas únicos con IOdas las orgamzaciones municipales.

Fomenfor' fa coordinación con e11DEY y el JNJUVY, {as mocíncíones depnrfll'os y

las federaCiones respeclil'as, para prom01'cr becas y apoyos a los deponis/w de

escasos recursos que alcancen allOs niveles compelilil'os.

9. Gobierno municipal pre.'icrmlfor del medio ambiente

9.1. Dia1jnóxfico

conservación y protección del medio ambiente, de manera de no comprometer ras e.ypectaTivaS

El gobierno IIl1l/Jiopaf moderno debe wner en cuenla siempre en Sil gestión el problema

de .wsiemabJlidad ambienial. Este procc.1"Ose emiende como el mcjoramienio sosie¡údo )'

equitati.'o de la cnlidod de vida de fas personas. fundado en medidas apropiadas de

de las generaclOncsjúiuraJ.



1 El cuidado del medio ambiente y de los recursos nmurales es imperativo en el mundo de

hoy, la escala municipal no esra crema. Sin cmóarge, la pro,?lem¿17ica de la gestión ambiental

municipal es importante sobre lodo por una serie de prohlmlGs que se ohservan en esta

malería. En !vil/nidpio de Kannmi¡ se puede apreciar la siguienre sinwcí6n problemállca:

•

•

•

9.2.

Ausencia de principios explícitos de políticas ambienlOles municipales. La gestión

ambientar se constituye sobre todo en l/lIa consecuencia de medidas que se lOman en

distintas arcas, como saneamiento a mj"raeslructura.

Las medidas ambientales Gil sí mismos usualmente son pequeñas, reducidas Gn

exlensión y desarllculadas.

Aforeas normal/vos ausenles, cspecial/!lcme en ordenamiento lcrriroriaf.

Carencia de ¡n"trl/mentos de gestión de COn/rol directo, especialmente

sancionaiOrt05, del tipo !nultas o penas.

Temas partic¡¡{ormente relevan/es como fa calidad del agllG o la disposIción finar de

residuos, recoja de basura o basllrero mUnicipal (j1.ledan en muchos casos sin IIna

ge:Hlon expliciia.

Objetivo general

-j

Lograr una convivencia armónica de [(! poblac!ón de municipiu co!) su medio arnbie!l!C

eSJablecjendo las c(maie/Ones necesarias para fl.w:gurar un desarrollo j¡¡legra! sustentable.

9.3. E~7rategia:Adecilada prolecciJil del medio ambiente

Establecer acciones pam UIlO adecuada gestión ambíemal municipal que garantice fa

protección del medio amoien/e y la pre~en'ación de 1m rewl".l"Os nawrales del mUnicipio.

9.3.1. Líneas (fe acción

• £swb!ecer !!n programa i!1!cg .•'of de !ro!a:n!en!O dO! residuos sólidos.

HescalOr e incretnelllar las árens verdes en el mlllJlcipio,



9.4.

•

lns[mmentar programas de concirntizací6n ecológica y educación ambiental en la

población.

Fomentar el recíclamiemo de residuos sólidos en los serl';cíos de recolección.

Cenerar l/na participación re.\polIsahfe de la ciudadanía para alcanzar el o~jelfvo

de hacer de Kantunil un municipio limpio.

Estrategia: Revisión y adecuación de reglamento ..•de protección amhienta!

Elaborar el marco l1ormnrívo de la sllstemabílidad ambiental en el municipio, para que

se tenga una cullUm de protección y de la com'/vencía armónica con el medio amblen/e.

9.4.1. Líneas de acción

9.5.

•

•

•

Elahora..•.y difundir las no..•.mas ambientales en aC!Í1'idades dwrias de lo

ciudadania.

Fomentar las actividades de promociólJ de la educación y cultura ambiel7lal .

lmpfemenror una camplIFía pcrmanenlc de educación ambiental en escuelas y

centros educatil'os a IOdo.rlos niveles cscolare~'.

Estrategia: Pre~'ervación de (aflora y (aIU/lIla del entorno

Establecer medidas la preserració/1 )' el cuidado cid medio ambiente, sob!'etodo de fa

;70ra y ia fauna que caraCleri::an oi 1lI1fflÍcipio, para crear condiciones de mejora en io l'fda de

fas familias.

9.5.1. L{tlea~;de acción

• Establecer un programa permanente de C!lidado y sancamietllo de árboles ell zonas

municipales.

• Fomentor actiVidad!!.') de reforestación en zonos nno1ic!f){¡fes.

Irnpieme/1wr acciones para la proreccíón y reCllperación de {ajGuna sílveSfre.



J

10. !f1stru mentos de SC!]Uímíen lO y cva[l{ucir!f1

El Plan Municipal de Desarro/!o de Kanwnif fundamentará la actuación de fa

Administración ,\1unicipal 2007-2010 Para ello, es indi.5pensable conlar con inslrumentos que

permitan dar seguimiento y '"-'valuarlos rc,'wltados que se obtengon de la ejecución de los

programas y proyectos emanados del plan. Lsfos instrumentos permitirán conocer los avances

y el cumplimiento de (o.)' objetivos de {as /{neas esrrab!gicas y los proyectos derivados del

mümo, Permitirá, asimismo, adecuar el pla;¡ en los cosos en que las circlIJlstaJJcias del

contexto estatal o nocional no se puedan cumplir las meras.

Para sustenlar la ejecución de los programas y {Icciones del plan, la administración

municipal elaborm.o SIIS programas operaiíl'os amlUle.~ (POA )), con metas anuales precIsos,

monios específicos, plazos determinados, medios dI:' realización, acciones y mecanismos .de

el'afuación de acuerdo con indicadores de deselllpe!10, as[ como los fugares en donde se

l1C'l'arana caoo 'm acciones.

Se comará con indicadores de desempelio de la administración municipal, con {os cuafes

se practicarim evaluaciones periódicas. Con eilos .1"1: medirá el alcance, c1 avam:e, cualitativo y

cuantitativo, en el cumplimiento de los POA ..1',

Los indicadores permitirón comp(mJr la actividad guhernamentaf del municipio CO/1la

del rC.HOde los municipios del Es/ado.

indicadores de calidad en el servicio. ldiden lo solísjacciól1 de (os usuarios de 105

servicios públicos que prorce el municipIO. COII esto .\"e busca que el gobierno

municipal se adopte a las necc,\'idadcs de la sociedad, no a fa inversa.

• indicadores de gesfÍón."Miden rI cumplímíenlO en fÍempo y forma de los objetivos. así

como la mcimwlidad en el usa de lo.~recursosjinancieras.

'lO Indicadores de re:iUfladns, A1iden la cohertura y alcance de cada progmma y

proyecto.

• Indicadores de impacto." em/lÍo/l el electo en fa población de lIna pofírica pública.

Esros indIcadores se aplicaron a, 1) proyectos, cuando seall prescntados: y ii) políticas J'

programas I'jecu[Qdos.

d?



Una vez que se tengan los resultados de las evafuaciones anuales, el Ayuntamicnm dará

a conoa". la injomwcion mediante reuniones con la ciudadanía y Sil pub7icadó!? en medios

locales y estatales de comunicación. La información estará dlsponib/t' para .111 consulta como lo

establecen las leyes estatal y nacional de transparencia de ja información. Esto cOnlribuiní o la

transparencia en la rendición de cuentas a la SOCiedad.

Aunado a ello la administración municipal cada Qt)() rendirá un informe del estado que

guarda su gesttón; y asimismo, comunicani a la ciudadanía los logros alcan:.:ados mediante la

aplicación de {os recursos.

La contabilidad municipal estará a disposición de la contaduría ]1I(:,yor de hacienda del

congreso para su revisIón oportuna.
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JI. Proyectos prioritarios a realizar

Proyectos a carto plazo.

Aspecto social

•

•

•

•

Hacheo permanente y eficiente de fas calfes .

Extensión y f,.fantenimienfO de fa mjraestnJclUm del alumbrado público en general .

Mantenimiento y reparación del sislemn de oglla pOTabley alean/orillado .

A1anlenimienlO )' reparación del equipo y parque vchícular pora el traslado de

enjermos y seguridad pública.

A1amenímíento, limpieza y acondicionamíemo del mercado, rastro y basurero

mumcipal.

• Abalizar el poblado, controlar la pobfacióll de perros canejeros para evitar la

transmisión de enjámedadc.\".

• Solicitar la implementación de Programas de Empleo Temporal. ya que el

municipio está en una :.ona de riesgo por el paso de huracanes.

• AdeC1lar fas oficinas der Palacio A1unicípal)-' su mafllenimíento Ínfegral así como

camin/ir los espacios j'altanws para un mejor jimcionamiemo.

• Adecuar fas oficinas del Palacio Afullicipaf J' su mal1lCnlflliel11O integral así como

conslruir los espll.cio.rji:z1iollll:,r para /In mejor jimcionamiento_

• Adquirir un predio para la cOJJSlrl/ccíón del ¡,di/lcío de la Policía Pre'o'emívQ JI

Transito.

Aspecto prO/fuctivo
•• Sotú:i!a,. ta dowción dE .'1emit/asy járíibmtcs pura ímputj'or io producción

agrícola asi como los JnSWIIOS correspondiimtcs a cado actividad
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•

•

Fomentar y apoyar fa siembra de Citlrív05 a carIO plazo con el fin de que los

produclOres obtengan WI bencjicio inmediato,

Buscar otros mercados o canafes de comercialización para obtener mejores

precios.

Organizar a los productores en figuras asocialíl'a~a fin de que tengan acceso a(

jinanciamiento formal con la banca privada o por pone de las inslilUciones de

gohl1~rnoestatal y federal

• Apoyar a {os producwres individua/es y organizados en la elaboración de

i
,

proyectos proJuctf¡;'J5, canQli~ándolo:i donde corresponda para.w ejecución.

Procurar el intercambio de e.:tperíencia prodlJcliva con arras estados con el fin de

traer innOWJC1onCS tanto en euhit'os como en técnicas de producción,

11.1. Proyedos a mediano plazo

A~pecto social
• ivjodermzar ei equipo de agua porahle y e;nender Ja red de jo misma.

• Construir y pal'imentar calle,I'.

•• GestíOl1or un Centro Comunitario Digital.

Aspecto productivo

•• Consolidar la organización d", 10.1'gmpos de productores en IOdos las ramas,

• 0'oll[;/lor apoyos pora fa producción y jos cn!dilos correspondientes.

•• Fomentar fu producción de gllaJ'obn I'oja y Ofros cultivos ¡ropiea/es.

•. Instalar l/na agroind1.lsIrio para productos locales para darre ....'%r agregado a la

producción.

13l1seorfa partiCipación di]organismos no gllbernamcnw{i]s en el cie/o producfivo.



11.2. Proyectos a largoplazo

A~pecto social
•

•

•

liabiiJioción y cansen'ación dei complejo deporlil'o imegrai.

COl1s¡n;cc¡im de los arcos de entmda y salida a la población.

Construccíón de complejo deporrívo

Aspecto productivo

-¡_ ••,

•

•

Consolidar la agroinduslria en el n-nlllíClpio y fl cuiríl'O de frulas ¡ropicales .

Con::;olidar el mercadeo de los producloS y In especialización de los mismos para

fines de exportación, con ¡cenolagio de punta a rravés de invernaderos


